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RESOLUCION No.87-2-1-1- 00951 
BR. LUIS SALAZAR BECEER 

INTENDANTE DE COMPARIAS BE GUAYAQUIL BNCARGADO 

En ejercicio de las etribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañlas, sogús lesolución o. ADM-46394 
dei 31 de dicienbre de 1936; y por la Señora Superintenécate 
úe Compañias Encergada, «en su Resolución Xo.ADM-327-058 del 4 
de abril de 1947; 

COXS3IDERAS00 

¿UE e1 3 de enoro de 1987, se hz otorgado ante la 
hotaria Cuarta del cantón POrtovlocjo, doctora Yicenta Alarcón 
úe Guillón, la escritura pública contiene el bio de 
donicilio ús la ciudad de Suaysquíl a la de Portoviejo de la 
Compañía "PISCICOLA TONCHIGUE SOCIEDAD AROHINA", y reforma de 
estatutos; : 

    

(63 la señorita Alexia Fernández úravo, con si patre- 
cinio del abogado José Verdi Cevallos, — en su calidad de 
Gorente Gonersl de la conmpstía, ha solicitado la aprobación 
úe la indicada oscritura púbiica e cuyo efecto ha presentado 
cuatro coplas certificadas de la nisas; 

QuE el Departenento Juridico sediante Oficio so. SC-44- 
CA-87-0574 del ¿ ás abril de 1387, ha enitido inforne feverable 
para la continuación del trámite, una vez que considera que 
se ha dado cunplíniento a los requisitos legales respectivos; 

42 el caabio de domicilio de una compañía debe sujetarse 
alt ito estabiecído en ios artículos 33, 86, €7,68 y $9 
de le misma Ley; 

ía ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

“ESUREILVE 

ARTICULO UMICO.- Disponer que se publiquo por tros 
álss coasecuiivos, eu uno de los diarios ¿e mayor circula- 
ción en Guayaquil, un extracto de la referiás escritars 

biics del caubio de demicilio de le ciuésd úc Guayaquil a 
a de Portoviejo, sdvirtitadose de 20 presentarse oposición 

sate uno de los Jueces de lo Civil del domicilio priacipel 
de ia coampañla úentro de los seis ¿las posteriores a la 
última públicación de dicho extracto y de 16 comunicar el Y 
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nos 

Foja ¿ de 2 

kof.: Resol. tt0.87-2-+= 00951 
Cfa.: "RISCICOLA TONGHUIGUE SOCIEDAD ANONIMA” 

Juez 1a oposición e costa Superintendencia de Cuapañílas 
Genxtro de los tres días posterioares al feneciuicato ¿de dicho 
térniso, soe procederá a la aprobación e luscripción ¿del 
cambio de domicilio asi cono a ordenar 81 cusplínfento de 
ios demís requisitos legsles. Ya ejemplar úe cads una de 
las publicecionas deberá ser entrogado a este Despacho. 

  

    

    

COMUNIQUASE.- — Dada 
Compañias en busyaquil a 

br Luia $ 
ISTENDENTE DE 

GAM/cat 
DL: J1A 

    

  
 


